
  

RAZÓN : He tomado nota del contenido de la presente cesión y 
transferencia de VEINTITRÉS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS (23.146) 

acciones ordinarias y nominativas de US $ 0.04 cada una, a favor de 
la cesionaria y conforme a su petición, se ha efectuado la inscripción 

respectiva en el Líbro de Acciones y Accionistas, en esta fecha. 

Naranjal, 28 de Octubre de 2.013 

  

     
    

Cecilla Ale Andía León Velarde 
PRESIDENTE ADMINISTRATIVO-REPRESENTANTE LEGAL 

 



Es 
Weston, Florida, 17 de Octubre de 2.013 

Señor(a) 
REPRESENTANTE LEGAL DE 
AGRÍCOLA TANTOR S.A. 
Naranjal -Guayas- Ecuador. 

De conformidad con el Art. 189 de la Ley de Compañías, sírvase 
registrar en el Libro de Acciones y Accionistas, la presente cesión y 
transferencia de veintitrés mil ciento cuarenta y seis (23.146) 
acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de Dólar de 

los Estados Unidos de América ( US $ 0.04 ) cada una, equivalentes a 
Novecientos Veinticinco dólares con ochenta y cuatro centavos de 
dólar, (US$ 925,84) correspondientes al Capital Social de la Compañía 
de su acertada representación, que se la efectúa por valor recibido de 
y favor de la Señora CECILIA ALEXANDRA ANDÍA LEON VELARDE, con 

Cédula de Ciudadanía N" 090072916-1, con domicilio en la ciudad de 
Guayaquil, quien en la actualidad se encuentra de tránsito por el 
lugar de emisión y aceptación de la cesión aqui contenida. 

La Cedente no se reserva los derechos inherentes a las acciones 
materia de la presente transferencia. 

Suscribe también la presente, la cesionaria antes nombrada para los 
fines y efectos de ley. 

La cedente y la cesionaria somos de nacionalidad ecuatoriana y 
acompañamos copia de nuestros documentos de identificación 
personal. 

  

CÉD. CIUD. N* 0900729419 

State of Florida, County ol Broward 
Swom and subscribed to before me 
onthis 17 dayot_Qerofzs 002 

by: CAS; PONTE 

who presented: ECUADOLA A CEDULA > 
  

RIAN NAPP     



CESIONARIA 

Dedie 
CECILIA ALEXANDRA ANDÍA LEON VELARDE 

Céd. Ciud. N" 090072916-1 

   

Weston, Florida, 17 de Octubre de 2013. 

State of Florida, County of Broward 
'Swom and subscribed to before me. 

onttis 17] dayot LIGRéóe, 201,3, 
by: 
1who presented: ECOMO df QEDULA 

ma es 

y deuda 

  

FLORIAN NAPP 
, NOTARY PUBLIC: 
STATE OF FLORIDA 

orar EE 049893 
Exitos 1250/2014 

     

 



serca aca 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI a 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 506/2013 

Quien suscribe KAREN BERENICE VÉLEZ ARCE, CONSUL DEL ECUADOR en la Ciudad de MIAMI, 
ESTADOS UNIDOS AMERICA, certfica que la firma de FLORIAN NAPP., NOTARIO PUBLICO DE FL. que 

aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado porlo tanto, 
certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública an el Écuador. 

    MIAMI, 17 de Octubre del 2013 

  

Arancel Consular: 111 15.8 3 

Valor: US$ 50.00 Som, 197 
LEG<120»> <<MAM>> <<758020>> 

 


